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5284- ORDEN de 2' lk ';'a;zQ de /98S dé aa;~ medi "
promociÓII interna 4 los C_ Nacionales de 1

, ni_ Geófu. /1lgC!.ni~osTécnicOlS en TOMpq"",...
Técnicos Especialistas en Reprotlu!:<iÓII Carropqv"'""

Excelenlisimo señor.

E! anlculo 2~:1 de la Ley 30/1984, de 2 dé 8i1ó1/6..'Mi<"!kflI1
para lá Refonna 4e la Funci6n Públ~ estabfec:e,'con '
",neral. que las Administraciones Públicas titciti18n\n III proD\oeió
mtema consistenle en el as<:eDSO. desde Cuerpos o Escillas de gruJ!O....i
inferior a otras cormpoadienteó' de gnlpo superior¡'y que para~
los funcionarios debertn estar en posesión dt.1a titulación,' reulÜÍ'"
lo's requisitos y superar las pruebas q~e para cada caso establezca~
'el Ministerio de la Presidenplll '. ' d,,'. . - '.

Asimismo determina que se reservan a estoI funcio...io..bas....
UD SO por 100 de las.vacantes convocadas.' ." " " d,

o En su yirtud, este Ministerio, previo' inf9rme de la Comisión
Superior de Personal, ha tenido a bien disponer. ',

Articulo l.., Para panlcipar en las pruebaa do. a<X:ésO a los.
Cuerpos Nacionales cM Ingenieroa Geólrafoa, de IqeDieraa Técni
cos y al de Técaicos Especialisl8l en Reproducei6n CartcltIr'fica.
por el sistema de promoción internll,· se precisaní~ eA posesión.
de la titulación exi¡ida respectivamente para,cada- uno de dicbos
Cuerpos, hall,use, elT situación de' activo, sérvicios. t5pecii11es;
Servicios en Comunidades Aütónomaso sUpern~rarioy tener
una anti8Üedad de tres años como funclonariCló de carrera ene

, alguJltl de "'. Cuerpos o Escalas que a continuad6li se relacionan:'

. ~) Cuérpo.Naei~ dC [ngeni_ TÓCDi_ e..To~'
para a«:eder u ,de Ingenieros Geógrafos.,h , .•. .,' . ,,)

b) Cuerpo de Delinea.nleS. (Instituto GcotP'$Iicoi.N~.·.
Cuerpo de' Técnic¡n. Especialistas en Re~óD Carl~

para acceder al."- Ingenieros Ttcnfcos~ 'J'C/¡iOgra/la.,.:- . >>di

Articulo l.· Para panicipar en. las pruebes de acceso a 1.
Cuerpos de Ingenieros Técnicos ForestaleS, In.enieros Técnicos
Agrícol.s e Inspectores de Calidad del Ministeno de Agricullura.
Pesca y Alimentación, por el sistema de promoción interna,- se

, precisará estar en posesión de la titulación exigida para in¡reso en
· los mismos, hallarse en sidiación de activo. servicios e$peciales,
.- servicios en Comunidades Autónomas o supernumerario y tener

una antigüedad de tres años como funcionario de carrera de aJ.¡uno
de los Cuerpos o escalas. que a _~ntinuación Se relaeionan:

Operador de, restilución del lnstituui Nacionat de Reforma y
Desarrollo Agrario. . " .,"

Preparadores del Instituto Español de Oceanosrafia, .,.'
, Patrón de Embarcación del InstitulO Español de Qceanosrafta.

," Técnico t5peciallsllt en PlanifiéacióJI y Pro8famación del Insti
lulo de FonnaciOrl' Profesional Marflimo !'es'Quera.-' , , ,

Auxiliares de.Campo dellnstil_l'lacional para la ConsetVa-
ción de la Naluraleza., , . ". _ " ' '

Auxiliares de Laboratorioae Orllllaisllloa aut6Dolllot! (_
po C). '. .. . '

Plazas no esealálonadas del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y sus Organismos aUlonómos del grupo C. .

· A~ntes de Economia Doméstica del Servicio de Extensi6n ,

~:;.:; de Silo ,del Servicio Nacional de Product.... A¡¡rarioo;c , l
Inspectores de Campo y ,C:osechas del Instituto de Semillas y ~

Plantas. de Vivero. í
Secretarios de segunda categoria de Clmáras Agrarias del,

Instituto de Relaciones~.. , , •
A...I¡stas d6 Laboratono del fnstltulo de Relaéiones A....riUt,.
Auxiliar Técnico d~llnstilUlOde Reforma.y Desarrollo Agrario.•

Art. 2;° En cada convocatoria se reservant' para los funcion....
rios de acceso a dichos Cuerpos mediante el sistema de protnoci6ir
interna hasta UR- 50 por 100 de las vacantes convocadas. de acuerdo
con el anículo 22.1 de la Ley de Medidas para lá Reforma de la
Función Pública.

An. 3.° Los aspiranles procedentes del siste... de promoción ,
interna -que SUpeRo las pruebas correspoAdientes tendrán, en todo .
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva,
convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de ese tumo. ,

~ que comuilico a V. E para suconocimientó y eféctos., '.
Madrid. 25.de marzo de 1985. ' .

MOSCOSO DEL PitADO Y MUÑOZ;

Excmo. Sr. Secretario de Estadó pÍtra la Administra<!lon Pública.
· "'. - -

ORDEN de 2' de marzo de 1985, de acceso, mediante
proinodón imerna. a los CÚt?Tpos d6 Ing6nieros Técni
cos.Foresta/no Ingeni"ln. Técnicos Agrícolas e lnspec~
lores de Calidad del Ministerio ik Agricultura, Pesca
y Alim('nladó~. .

Excelentísim6 señor:" " .~':c:O;i,' "

El aniculo 22.1 de lá ~>3i'i¡I984, de 2 de asos'o. de Medidas
para la Il.efonna de la. FuÍldÓD" Pública. establece con carácter
",neral que las Administraciones Públicas facitlt4n1n la promoción
IAte,!,a consistente en el ~nso desde Cuerpo¡ o Escalas del srupo
IAferior ~ Olras COrrespolldlODles del .....po superior, y qoe para eUo
los I\tnclonano~deberán estar en posesi6n de la titulación exi¡ida,
reunIr los reqUISItOS< y, sU$lOt8r, las pruebao. q~pa... cada caso
establezca el Mini*rio de la Presiden<ia, .

Asimismo determina -que se reServará", aestosfuncionanos
hasta un SO por 100 de las vacantes convocildás;" .

En SIl virtlllil..... MiniSlerio. previo informe de fa Comisi6n,
Superior de _Personal. ha tenido a bien disPOMr: .

• - ',t' •

.. ,-. ,

ORDEN de 2' de marzo de /98' de aceno, mediante
pl'Omoci6n inlerna"a los CuerpoS de lngt'niero!'Agr6
nomm,/ngeniero5 de Montes y NacianaJ Vnn-inaria
del Ministerio de Agrirultura. Pnca Y. Alimentación.

Ex<:elenllsimo señor: ,",
El articulo 22.1 de. LeY 30/1984, de 2 deasosto, de Medida

para la Reforma de la FuneiOIl' Pública. establ... con carácter
",neral que las Adminis~Públicasfacilitarán la promoción
Interna consistente en el as<:en50 deSde Cuerpos o Escalas del grupo
inferior a otraS correspondiell..,.&I¡ruP.O superior, 'i que para eUo
los funcionarios debe"n eSw-,e.t'poseslón de la titulación exigida,
reunir los requisitos, superit las pruebes que para cada c_
establezca el Ministeno de la Presidencia "

Asimismo dctennina que SC" reservarin a estO!· funcionarios
basta UD SO por 100 de las vacantés convocadas.

En su virtud., este Ministerio, previo infonne. de la Comisión
_Superior de Personal, ha tenido a bien dís¡>Ol"r. o <;1

ArtIculo 1.0 ,Para 'Participar 'en as pruebes de acceso a los
e-de IJIIODleros AJlónomos, InpnlOl'OS de Montes y NacIO
nal Veterinario del MinIsterio de ","cullura, Pesal y Alimenta
ci~ por el sistema de promoción Interna, se precisará es~. en
posesión de la titulación exigida para ingreso en lo! mIsmos,
haUane en situación. de activo. servicios esoeciales. servicios en
Comuniclldes Aut6nomas o supernumerario y tener una antiaüe
dad de _ años _ fuilcionario de carrera de alguno de los
l.__ o Escalas, que a continilaci6n se -relaéiOllllll; ,

IJIIIOnierus Ttcnicos en Es)Íecluichides A¡rlcolás del Estiído. '
InspeclOre5 de Calidad del Servicio ere Defensa conlra Fraudes.
11IFnieros Técnicos Forestales.
Monitores dél Servicio de Extensión Agraria
Aaentes de Extensi6n Auaria. " .
Pl8zas no eseuafonadas -del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentaci6n o sus Orpnlsmos autónomos del grupo B de la Ley
30/1984. , '., , '

Titu1lulos de Eseuelas, Técnicas de ....do medio de Organismos
aulónomos del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen\8Ción.

Maestros de Taller de los fnstitutos Poli!tcnicos Nacionales
Marltimo Pesqueros. ' .'

Inspeelores provinciales del Servicio. Nacional, de Produc:los
A~' . . •

Diplomados Contables del Servicio Nacional de Productos

~~ de Prim.... C~teaoriactécamaras Aararla..,
. AA 2." En ...·coÍIvélcliloria se réservart Jll\flIlos runclÓlllt'
- rios de accesó a dichos Cuerpos mediante el sistema de promocMSn
interna basta un 'SO por lOO dio las vacantes convocadas. de acuerdo
con el ank:ulo 22.1 de la Ley de Medidas para la Refonna de la
FuDció.l'úblic:a. ' . -

Al'\. 3," Los aspirantes proéedentes del sistema de plDmociól\
interu _ su¡let'en las pruebes ~pondientestendnin, en lodo
caso. pRterencia pa..... cubrir las p~ vll4'anteJ de la respectiva
convocatoria sobre 1o'l aspirantes que, no-~edan .de ese lumo.,

lo que comunica'il·V.'E parI'SU ConoCimiento' y efectos.
Madrid,.25 de marro de 198'" '. ',' - _
, . - 'r.íoSCosoDE1. 1'ltA'oO' y' MUÑOZ-:'"

Excmo. Sr. Seeré\arÍo deEs~para la Administráción Pública
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~:' t) .'Plazas ' noescala(onaaas ~f·"'ectni~"'peciallstaseA
lll>aratos, ele Ajustador de precisión; de Artlfice del Observatorio
Astronómico Nacional. de Instrumentistas Ayudantes. 'de Ayudan
tes y de Auxiliares de laboralorios, de 'MecAnicos auxiliares para
Observatorios Geofisicos yd,e Auxiliares de oficina, para lcredefal
C'm'po de Tl!<:nicos Especialistas en' Reproducción Cartográfica.

• "An. 2.· LosupinmteÓque teúIlan 1os'''''Iuisitos delanítulo
anterior, deberán superar las pruebes que. con carácter soneral se
eotablezcaapara el._ a los C_Nacionales de IlllIenieros
Geó¡rafos. Insonieros Técnicos ... T_tia YCueí'po de Técni
cos Especialistas en Reproducción Cartogrifica, respectiva.merite.
pudiendo en cada convocatoria quedar exceptuados de realizar
aquellas pru...... ·de conocimi....tos generales a que te refiere el
artículo 8.·, 2, del Rep.mento General de 1_del Personal al
Servicio de la AdmiDlstraciÓD del,Eslado. .',. .

·t·. .' An. 3.· De acue.. rdO con. el ano!culo 22.. 1 de' la Le..Y de Medidaspara la. R"'" de la Funci(ln !'ública, en'cada C01Ivocotoria, se
reservtrán, para los funcionllrios cjue~ adicbos CueÍ'pOS
lI1tdíante el sistema.de PromOciÓn in.tema. basta un 50 por 100 de

;!~ las ~~tes eonyocadas.. ,1 . <"'~;"¡' r ,. . '., 'f

¡'~t~::'·s~.:"i:¡:.ra=.~i~~=
QIISO,. _ferencia paraQJbrit Iaa pIuas vacantes <le la.~iva
_vocatoria aobno los.aspiRlnles que "" prooedan de este tumo.

~a~~,'1f~~iri?~:Zt93S. ";' .,'

MOSCOSO DEL PRADO y MUÑOZ

Perno, Sr.~o de E!¡tado para la Admíniotraeión Pública.

1:" _, ..;. ,"o'. -_.'. . -, ¡',',,' " -- '

. .1.1.2.2.1 Velocidad de apro.imaei(>n. .
.La velocid~d uniforme de la motocicleta en la linea de aproxi.

maclón AA' !¡erá tal que: N, ~ 3/4S y V,·..: SO km/b ó V, • SO
kJn/h.. '. -

Párrafo 3.1.2.2.2. leer:

«3.1.2.2,2, Elección de la relación de marcha.
"·3.1.2.1.2.1 'Las motociclelas, tll8lquiera que fuere III cilindrada

de sU m<itor provistas de una ~a ~,cambíos compuesta de no más
de cuatro relaciones.... ensay....n ... la segunda relación (tiempre
elue .., tati,fapn los requisitlÍl &1 párrafo 3.1.2.2.2.4 de este
anexo). ',' ,. 'l

3.1.2.2.2.2 Las motocicletas cuya cilindrada no exceda de 17S
cmJ y caja de cambios compuesta de cinco o -más relaciones. se
someJerán a un solo ensayo. en ara tercera relacióñ.

3.L2.2.2.3 Las motocicletas cuya cilindrada exceda de 175
'cm3 y caja de cambios corupueslapor cinco o más relacioDel, se
someterán a un ensayo", la seguné.ta relación y a un ensayo en la
tercera relación: el valorpromeclio de·loo<los e1Isayos (siempre Que
se satisfosan los requisitoulel párrafo 3.1.2.2.2.4 de este an..o) se
aceptará como el resultado def ensayo. . _

3..1.2.2.2.4 Sí. durante el. ensayo llevado a cabo en la .....nda
relaclon la velocidad establhzada del motor sobre la línea de
marcación del final del ensayo de pista (Na) excede un 110 por 100
de cinro (siendo cinco la velocidad del motor correspondiente a la
velocidad que desJrrolla el motor al máximo de $U potencial, el
ensayo se reahzatá en la tercera .reJación y se aceptará como
resultado del ~yo en nivel. de ru.idoA""lIido solamente en esa
relaclOn. -,.

,-ANEXO 4

~LIMITES MAXIMOSOE NIVEL DE SONIOO (NUEVAS
. MOTOCICLETAS)

,,'
" ;'.1 ' .

77.
ll()
82

v......
...

el' d:8 (A)

·croé. 80 cmJ'

80 cm~ cc~ 17S cm'
cc~ 17S cm' .

5266 REGUAJENTO número 51. sobre prescripciones uni
formes relativasa,/Q homologacíón de los automól'i/es
fIl!i' tienef}, al menos cuatro ruedas. t'f!.lo que concierne

'al ruido (<<Bo/erin. Qficia/ de/ Estado» de 22 de junio
.. ¡fe 1983), alWjo al Acuérdo de Glne/Jra de 20 de marzo
,de-1958. telativo a la adopción 'de J:om!icíones un~ror·

mes de homologación J' reconocimiento reciproco de la
homologación de piezas y l'quipos para vehículos de
ItlOfOr. Serie OI de enmil'ndas propuestas por Italia.
·pu~stas '('Nc/rculación ~ 2J di' mayo de 1984. que
entratOl~, en l'¡gor el 21 ,tÚ.' oc:tubre,de 1984.

ANEXO 3
.':' -

-, .Párrafo 3.1,2.3.2.2, al\adir .,I·siáuiente texto:

','~No obstante, los "éh!culos"clélá cáíegoria M I que tengan más
de cuatro' relaciones de marCha tlácia adelante y equipados con un
motor que desarrolle una potencia máxi.rna mayor que 140kW
(ECE) y una -relación .admisible' mixima-potencia/máximopeso
mayor que 7S kW (ECE)/t se ensayarán sólo en la tercera relación.
siempre 'que Ja velocidad con Ia~ue la parte trasera del vehículo
pase la línea BB' en la tercera ~l~p:~a mayor Que 61 km/h.~~

,..:. P;árrafo .3.1 .•1.4.2.1.1 ieer; "11-'>< -.1 __

•..Velocidad de aproximación .

'El ~ículo se aproximará a .. '-iírtea AA' con una velocidad
cmmanle comprendida cntre:

Catl!lOfia de motoeideta~

Priméra cates0ria..
Se¡unda categoria..
Tereera categoría..

Lo que se hace'público'para'conocimiento general.
Madrid. 22'de marzo.de 1985.-EI·6eet:etario general Técnico.

Fernando .Peipiñá-Rober. Pe}Ta. .'

.'-" .¡ ..

MINIStERIO.
DE ASUNTOS EXTERIORES

.-" REGU.HENTO núrnero 41 sobre prescrj¡j'cio~e~ uni~
formes relativ~ a la homologación de motocicletas en
,lo que se refiere al ruido ((1!olelin Qficial del Estado)
de 19 de mayo l/e 1982), anejo o/Acuerdo de G/neh.ro
de 20 de marzo de 1958, relalira a la adopción dr
co"diciones utJ{forme~ .f1e homologación J.' r{'canoel·
miento recíproco de -la homologación de' pie=as J'
equipc!sparal:ehícltJo~ de mo~or. .

, 'Serie 01 de éINtIiendas plf)pUe5tas por Italia, 'puestas'en drcula
ción el J:4 defrbrero de 1'984. q~ entraron'~n 'Yigor el 24 de
julio de 1984.

párrafo 12. (nuevo) leer: "
\ «12 --Disposiciones:-'transitorias: '""

Y
' 12.1 Desde la fecha de e'nlrada en vigor de la scri~ 01 'de

o enmiendas• .niJ1&una .de ~s panes contratantes rehusarán cOQceder
. . homolO&'\cíon~ b'li0 ,~steReilamentocorrq¡ido por la ",ric.ol de

~
enmiendas. _ -, "

12.2 DeSde ell de octubre de 1985, las panes contratantes Que
, apliquen 't'5te Reglamento, eoncederi.n cliomologeciones sólo' si el

, .ípo de veblculo ensayado cumple Jos roqllisitos de·.ste R"I!lamen
, to corresido por la serie Olde.,nmiendas.':',' ., c.

12.3 Las bomologacionenónoodidaS 1lajo este Realamento
antes del J de OCtubre de 1985 déj1lrándeser v'álidas el I <le octubre
de 1987 a ,menos que, ·Ia pane COl1tflltanteque ronceda la
homologación notifique a las 'Otras ¡J8rtcs rohtratantCS que apliquen
este -Reglamento ,que el- .tipo de .v.ehículo ensayado cumple los
requisitos de .... R.eglam...to. ·ro"'lCido 1>Or la serie or. de
enmiendas.,..·

12.4 No obstante los requisitm; -puestos d.e manifieSto en-el
anexo 4 de este. Reglamento." seguirá .considerándOse aceptable un
n.ivelmáximo de sonido qe 83 4B (A) para mOJqcicletas de la
tercera cate.&oria hasta el 1'de octubre de 1986.»

f
t· 5265.
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, ... ' "

o
. ANEXO 3

"flirrafo 3.1.2.2. '!<er:
«3.1.2.2 .MOtociclétai con Óllja' dequl1bios·pperada manual-

mente. . , " r ••• '- ••

N, - 3/4 S y V, 50 km/h

VA- SO km/h y NA 3/4 S. - .:.... .'-. -" ,. (' "
'.. No obstante, si durante el en~yo, en ti caso de vehículos que

tensan más de dos relaciones de marcha separadas. se produjera un


